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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 212 Y 215 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A 

CARGO DEL DIPUTADO JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PVEM 

El que suscribe, diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el tercer párrafo del 
artículo 212 y la fracción VI del artículo 215 de la Ley General de Salud, al tenor de la 
siguiente: 

Exposición de Motivos 

El acelerado crecimiento de la población se ha colocado como una de las mayores 
preocupaciones a nivel mundial, a partir de la Revolución Industrial, el número de 
habitantes del planeta ha ido incrementándose exponencialmente, pasando de los 1 mil 
millones en el año 1800 hasta llegar a los 6 mil millones a comienzos del siglo XXI, alcanzado 
los 7 mil 400 millones para el año 2016.1 De acuerdo con el informe de Perspectivas de la 
Población Mundial, realizado por la Organización Mundial de las Naciones Unidas, la 
población mundial alcanzó en 2022 los 8 mil millones de habitantes, entre las últimas 
proyecciones se estima que para el año 2050 el número de la población del planeta podría 
llegar a los 9 mil 700 millones.2 

En este sentido, a la par de los enormes desequilibrios ya existentes entre países, zonas 
geográficas y grupos de personas, los desafíos que se deben afrontar derivado del acelerado 
crecimiento poblacional son enormes. Una de las amenazas más latentes es que, frente al 
agotamiento de los recursos naturales y el cambio climático, cada vez resulta más 
complicado satisfacer de manera adecuada las necesidades alimentarias de toda la 
población. En 2016 la Organización de las Naciones Unidas estimó que para estar en 
condiciones de abastecer de alimentos a los más de 9 mil millones de personas es necesario 
aumentar la producción de los mismos en más del 50 por ciento. 

De acuerdo con la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, la seguridad alimentaria existe 
cuando todas las personas tienen, en todo momento, acceso físico, social y económico a 
alimentos suficientes, inocuos y nutritivos que satisfacen sus necesidades energéticas 
diarias y preferencias alimentarias para llevar una vida activa y sana. 
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Una de las dimensiones para garantizar la seguridad alimentaria se refiere a la 
disponibilidad física de los alimentos, lamentablemente, la demanda actual de alimentos ha 
hecho que los recursos como el agua, las tierras y suelos de cultivo se vean sometidos a 
mayor presión. La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO, por sus siglas en inglés) ha señalado la necesidad de implementar acciones en el 
corto y mediano plazo a fin de estar en condiciones de subsanar la futura demanda en la 
producción de alimentos; para lograrlo se requiere aumentar el rendimiento y la intensidad 
de los cultivos, la diversificación de las variedades de cultivos, así como adaptar enfoques 
innovadores centrados en la transición hacia sistemas alimentarios sostenibles.3 

En la Cumbre de las Naciones Unidas sobre Sistemas Alimentarios 2021 se reconoció la 
importancia sobre dichos enfoques; entre las soluciones exploradas resaltan los cultivos 
modificados genéticamente, los cuales se encuentran en el centro del debate debido a 
posibles riesgos para la biodiversidad, la salud de las personas y el medio ambiente. 

Un organismo genéticamente modificado (OGM) es aquel organismo vivo desarrollado por 
científicos en el que se ha alterado o modificado su material genético mediante el uso de 
técnicas de ingeniería genética, diferentes a las modificaciones tradicionales. Estos 
organismos genéticamente modificados han sido desarrollados para obtener características 
deseadas específicas.4 

Si bien el desarrollo de los transgénicos se dio con la finalidad de aportar herramientas 
capaces de hacer frente a la inseguridad alimentaria mejorando las técnicas tradicionales 
en el sector agrario y ganadero, existe una contraparte, la cual señala los riesgos para la 
salud humana y el medio ambiente que esto conlleva. 

Los OGM nacieron con el propósito de obtener un alimento con alguna característica 
diferente a la convencional, dichas modificaciones ofrecen un aspecto mejorado o ventajas 
respecto al alimento convencional, por ejemplo, se puede modificar su resistencia hacia las 
plagas o algunas enfermedades, pueden hacerse más resistentes a las sequías y 
temperaturas extremas, asimismo, es posible mejorar su valor nutritivo. 

Por su parte, los peligros que se advierten son el aumento en la resistencia a antibióticos, así 
como alteración o inestabilidad de los genes, lo que puede llevar a la producción de nuevas 
toxinas, las cuales pueden provocar nuevas alergias a quienes consuman alimentos 
transgénicos. Otros de los daños a la salud se generan por la ingesta de carne o leche 
proveniente de animales alimentados con semillas transgénicas, lo cual puede provocar la 
aparición de diversas enfermedades en los seres humanos, por ejemplo, el cáncer. 

En un amplio estudio denominado 救El maíz en peligro ante los transgénicos朽5 se abordan 
diversos impactos negativos a la salud derivados del consumo directo de alimentos 
transgénicos, o bien, del consumo indirecto de los agrotóxicos de los cuales dependen. 
Entre los múltiples análisis y estudios que se mencionan, resaltan aquellos que señalan las 
consecuencias relacionadas con la acumulación de glifosato, el cual es el componente 
activo del herbicida usado en la mayoría de las líneas transgénicas resistentes a herbicidas 
de maíz, algodón, soya y otros cultivos, el cual resulta ser altamente tóxico para los seres 
humanos. 
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Asimismo, se afirma que conforme avanzan más las investigaciones se produce mayor 
evidencia sobre los riesgos a la salud humana que puede implicar el consumir alimentos 
derivados de una agricultura industrializada, particularmente de transgénicos. 

En nuestro país el uso de transgénicos se encuentra regulado por la Ley de Bioseguridad de 
los Organismos Genéticamente Modificados,6 la cual tiene por objeto regular las actividades 
de utilización confinada, liberación experimental, comercialización, importación y 
exportación de organismos genéticamente modificados, con el fin de prevenir, evitar o 
reducir los posibles riesgos que estas actividades pudieran ocasionar a la salud humana o al 
medio ambiente. 

Por su parte, todo OGM destinado al procesamiento de alimentos para consumo humano, 
salud pública o biorremediación debe contar con una autorización para comercialización, 
expedida por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris); 
para la emisión de dicha autorización se lleva a cabo una evaluación caso por caso del 
estudio de posibles riesgos que el uso o consumo humano del OGM de que se trate pudiera 
representar a la salud humana, en dicha evaluación se analizan la información científica y 
técnica relativa a su inocuidad.7 

Asimismo, el pasado 13 de febrero se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el cual se establecen diversas acciones en materia de glifosato y maíz genéticamente 
modificado.8 En dicho decreto se instruye a las distintas dependencias y entidades de la 
administración pública federal para que en el ámbito de sus competencias se abstengan de 
adquirir, utilizar, distribuir, promover e importar maíz genéticamente modificado, así como 
glifosato o agroquímicos que lo contengan como ingrediente activo, lo anterior atendiendo 
a las diversas investigaciones científicas en donde se alerta sobre los efectos nocivos en la 
salud de los seres humanos. 

Es importante señalar que si bien la publicación de dicho decreto busca prohibir el uso de 
glifosato para el siguiente año y transitar hacia una regulación más estricta en el uso de 
maíz transgénico en nuestro país es importante resaltar que se deja de lado la regulación de 
otros alimentos que de igual forma pueden ser altamente nocivos para la salud, tales como 
la soya. 

El uso de los transgénicos se encuentra en el centro del debate, no solo en México, sino a 
nivel internacional. Si bien la presente administración dio un giro en torno a la visión en el 
uso de los organismos genéticamente modificados resulta fundamental robustecer los 
marcos regulatorios en la materia a fin de proteger la salud de las y los mexicanos. 

Como se mencionó en párrafos anteriores, existe una norma específica para regular los 
OGM, reforzada con el Decreto emitido por el Ejecutivo federal en días pasados, en este 
contexto, la presente iniciativa tiene por objeto reformar la Ley General de Salud a fin de 
establecer la obligación de un etiquetado para aquellos alimentos que se encuentren libres 
de OGM en sus ingredientes, así como señalar aquellos derivados de cultivos transgénicos 
cuando son sustancialmente diferentes a su homologo convencional. 
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Lo anterior, con el objetivo fundamental de proteger el derecho de las personas a 
mantenerse informada sobre los productos que están consumiendo, sobre todo, si se trata 
de productos que a largo plazo pueden representar un riego para su salud. 

Para un mejor entendimiento de la propuesta se presenta el siguiente cuadro comparativo: 
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Establecer en la norma el etiquetado de alimentos derivados de cultivos transgénicos 
resulta importante ya que es una medida de comunicación e información para el 
consumidor que le permitirá tomar decisiones informadas respecto al consumo de ciertos 
productos. 

Por lo aquí expuesto, se somete a consideración de esta honorable asamblea el siguiente 
proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 212 y se reforma la fracción 
VI del artículo 215 de la Ley General de Salud 

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 212 y se reforma la fracción VI del 
artículo 215 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 212. La naturaleza del producto, la fórmula, la composición, calidad, denominación 
distintiva o marca, denominación genérica y específica, información de las etiquetas y 
contra etiquetas, deberán corresponder a las especificaciones establecidas por la Secretaría 
de Salud, de conformidad con las disposiciones aplicables, y responderán exactamente a la 
naturaleza del producto que se consume, sin modificarse; para tal efecto se observará lo 
señalado en la fracción VI del artículo 115. 

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no alcohólicas, deberán incluir 
información nutrimental de fácil comprensión, veraz, directa, sencilla y visible. 

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, el etiquetado frontal de advertencia deberá 
hacerse en forma separada e independiente a la declaración de ingredientes e información 
nutrimental, para indicar los productos, que excedan los límites máximos de contenido 
energético, azúcares añadidos, grasas saturadas, sodio, que no sean libres de organismos 
genéticamente modificados y los demás nutrimentos críticos e ingredientes que 
establezcan las disposiciones normativas competentes. 

Artículo 215. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. a V. ... 

VI. Etiquetado frontal de advertencia de alimentos y bebidas no alcohólicas: Sistema de 
información simplificada en el área frontal de exhibición del envase, el cual debe advertir 
de manera veraz, clara, rápida y simple sobre el contenido que exceda los niveles máximos 
de contenido energético, azúcares añadidos, grasas saturadas, grasas, sodio y los 
nutrimentos críticos, ingredientes y las demás que determine la Secretaría. Asimismo, se 
deberá advertir de manera clara si el alimento fue elaborado a partir de organismos 
genéticamente modificados. 

VII. ... 

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 [1]Seguridad alimentaria y alimentos transgénicos. Disponible en: 
https://core.ac.uk/download/pdf/159126191.pdf  

2 [1]Disponible en: https://onuhabitat.org.mx/index.php/ya-somos-8-mil-millones-de-
personas#:~:text=La%20poblaci%C3%B3n%20mundial%20alcanz%C3%B3%20hoy,poblado%2
0del%20mundo%20en%202023  . 

3 El estado de los recursos de tierras y aguas del mundo para la alimentación y la 
agricultura. Disponible en: https://www.fao.org/3/cb7654es/cb7654es.pdf  

4[1] Organismos Genéticamente Modificados. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/organismos-geneticamente-
modificados 

5[1] Disponible en: https://conacyt.mx/cibiogem/images/cibiogem/Documentos-
recopilatorios-relevantes/El_maz_en_peligro_ante_los_trans.pdf  

6[1] Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LBOGM.pdf  

7[1] Organismos Genéticamente Modificados. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/organismos-geneticamente-
modificados  

8 [1] Disponible en: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5679405&fecha=13/02/2023#gsc.tab=0   

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de marzo de 2023. 

Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis (rúbrica) 
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